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SECRETARIA. Roldanillo, 14 de junio de 2023.  A Despacho de la señora 

Juez, informando se recibió. Sírvase proveer. 

 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, (Valle), catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicación:     76-622-40-03-001-2021-00243-00 
Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:    Banco Davivienda S.A. 
Demandada:     Jacqueline Rodas Martínez 

Auto:                1093 

  

El Juzgado actuando conforme a lo prescrito por el artículo 366-1 del 

Código General del Proceso, le impartirá aprobación a la liquidación de 

costas realizada por secretaría, la cual ascendió a la suma de $3.540.200, 

a cargo de la parte demandada y a favor del demandante. 

 

De otro ángulo, como quiera que la Inspección de Policía de Roldanillo 
(Valle) informó que el auto que fijó fecha para la diligencia de secuestro 

no fue notificada debidamente, por lo cual dicha diligencia no fue llevada 
a cabo y teniendo en cuenta que aún no informa la fecha en la cual 

procederá a su realización, se impone requerirla para que proceda de 
conformidad. 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría, 

la cual ascendió a $3.540.200 a favor de la entidad demandante y a cargo 

de la demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Inspección de Policía de Roldanillo (Valle), 

para que sirva dar trámite al Despacho Comisorio No.030 del 18 de agosto 
de 2022, el cual les fue remitido el 19 de agosto de 2022, y en 

consecuencia, se programe fecha y hora para la realización de la diligencia 
de secuestro del inmueble ubicado en la carrera 14 B No. 5-27 casa No. 

32 Manzana C de la Urbanización El jardín de este Municipio identificado 

con matrícula inmobiliaria 380 – 55186. Ofíciese. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
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JDRT  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 15 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3417d2e03025912c2bc2a96e74f026f78d3de90636a62c61a6fe3636b5339fd2

Documento generado en 14/06/2023 05:51:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co

